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Segunda. Descripción: Presión de entrada. Unidades: mbar.
Tercera. Descripción: Potencias mínima y nominal: KW.

~ alar de las caraClerlslicas para cada marca y modelo o lipo
\-tarea ~(Ray}}, modelo PGN-l Sp SL.

Características:
Primera: GN, GLP.
Segunda: 30 a 100. 30 a 100.
Tercera: 450 a 900. 450 a 900.

Marca «Ray». modelo PGN-O SL.

Características:
Primera: GN. GLP.
Segunda: 55 a 100. 55 a 100.
Telcera: 115 a 325. 115 a 325.

Marca ~iRay}}, modelo PGN~1 SL.

Características:
Primera: GN. GLP,
Segunda: 30 a 100. 30 a 100.
Tcrcera: 280 a 640. 280 a 640.

Marca «Ra:-m. modelo PGN·2 SL.

Características:
Primera: GN, GLP.
Segunda: 55 a lOO. 55 a lOO.
Tercera: 640 a 1.520.640 a 1.520.

Marca (iRay}), modelo PGN·2 Sp SL.

Características:
Primera: GN. GLP.
Segunda: 55 a 100,55 a 100.
Tercera: 550 a 2.000. 550 a 2.000.

Marca «Ray}~, modelo PGN-3 SL.

Características:
Primera: Gl". GLP.
Segunda: 60 a 100. 60 a 100.
Tercem: 1.160 a ),770, 1.160 a 3.770.

\-1area «Ray), modelo PGN-3 Sp SL

Características:
Primera: GN. GLP.
Segunda: 60 a 100. 60 a 100.
Tercera: 1.565 a 4.750. 1.565 a 4.750.

Marca «Ra'j};, modelo PGN-5 SL.

CaJaClerístieas:
Primera: GN. GLP,
Segunda: 80 a 150. 80 a l50.
TerCfra: 1.660 a 7.700. 1.660 a 7.700.

Madrid, 19 de febrero de 1990.-EI Director general, Mariano Casado
Gonlále/.

RESOLUCiON de 19 de fehrero de 1990, de'la Direccidn
Genera! de Industria. por la que se homologan quemadores
de funcionamiento automálico con aire forzado tipo
(tlnonobloc», calegoda JJ2J/3' marca «(Ray», modelo base
JUN 80/2. fabricados por ,(Ra.v Internalional!) en SlUtlgarl
(República Federal de Alemania).

Recibida en la Dirección General de Industria la solicitud presen·
tada por la Empresa «Erebús, Sociedad Anónima}}, con domicilio social
en avenida Marqués Argentera, 27, municipio de Barcelona, provincia
de Barcelona, para la homologación de quemadores de funcionamiento
automático con aire forzado tipo ~~monobloo}, categoria II 2HJ. fabrica
dos por «Ray Internationab} en su instalación industrial ubicada en
Stuttgarl (República Federal);

Resultando que por la interesada se ha presentado la documentación
exigida por la vigente legislación que afecta al producto cuya homologa
ción solicita, y que el Laboratorio de la «Empresa Nacional del Gas,
Sociedad Anónima}; (ENAGAS), mediante dictamen técnico con clave
QGZ·89·90LOI5-Q-02-29-TN~0230, y la Entidad colaboradora «Novo·
tec Consultores, Sociedad Anónima}}. por certificado de clave NM·NH·
ER. RA Y-1.;\-01. han hecho constar, respectivamente, que el tipo o
model(l presentado cumple todas las especificaciones actualmente esta
bleCidas por el Real Decreto 494/1988. de 20 de mayo, por el que se
aprueba el Reglamento de aparatos que utilizan gas como combustible,

EstiJ Dirección GeneraL de acuerdo con lo establecido en la referida
disposici,'m, ha resuelto homologar el citado producto, con la contraseña
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RESOLL'CION de 19 de febrero de 1990, de la Dirección
General de industria, por la que se homologan quemadores
de fimcionamienlO automático con aire (orzado tipo
umonobloC!', categoria Jl2H3, marca "Ray,/,' modelo base
PG,I\:-1 Sp SL, fabricados por «Ray 1ntl'l"natlOna/,' en
Stuttgart (Repúhlica Federal de Alemania).

Recibida en la Dirección General de Industria la solicitud presen·
lada por la Empresa ~(Erebús, Sociedad Anónima», con domicilio social
en avenida Marqués Argentera, 27, municipio de Barcdona, provincia
de Barcelona, para la homologación de quemadores de funcionamiento
automatico con aire forzado tipo «monobloc», categoría I1 2H 3, fabrica
dos por ~(Ray Internationab; en su instalación industrial ubicada en
Stultgart (República Federal de Alemania);

Resultando que por la interesada se ha presentado la documentación
exigida por la vigente legislación que afecta al producto I:uya homologa
Clón sohcita, y que el Laboratorio de la «Empresa Nacional del Gas,
Sociedad Anónima» (ENAGAS), mediante dictamen técnico con clave
QGZ·89-9ü1.015-Q-04-29-PR-0230, y la Entidad colaboradora «Novo
tec Consultores, Sociedad Anónima};, por certificado de clave NM-NH
ER.R-\Y·IA-Ol, han hecho constar. respectivamente, que el tipo o
modelo presentado cumple todas las especificaciones actualmente esta
blecidas por el Real Decreto 494/1988, de 20 de mayo, por el que se
aprueba el Reglamento de aparatos que utilizan gas como combustible.

Esta Dirección General, de acuerdo con lo establecido en la referida
disposición, ha resuelto homologar el citado producto, con la contraseña
de homologación CBQ·0004, defmiendo como características técnicas
para cada marca y modelo homologado las que se indican a continua
ción, debiendo la interesada presentar, en su caso, el certificado de
conformidad de la producción antes del día 19 de febrero de 1995.

E~ta homologación se efectúa en relación con la disposición que se
cita y, por tan10, el producto deberá cumplir cualquier otro Reglamento
o disposición que le sea aplicable.

El incumplimiento de cualquiera de las condiciones fundamentales
en las que se basa la concesión de esta homologación dará lugar a la
suspensión cautelar automática de la misma, independientemente de su
posterior anulación, en su caso, .y sin perjuicio de las re:;:ponsabilidade~

legales que de ello pudieran derivarse.
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Marca (<.Jaannes», modelo Gas P 180/2.

Camcteristicas;
Primera: Gc. GN. GLP.
Segunda: 30. 20. 20.
Tercera: 332,4 a 1.185.4. 664,9 a 2.370,8. 664,9 a 2.370,1(

Marca (<.Jaannes», modelo Gas P 350/2.

Características:
Primera: Gc. GN. GLP.
Segunda: 40. 40. 40.
Tercera: 525,9 a 2.300. 1.051,9 a 4.650. 1.051,9 a 4.650.

Marca (uoanneS)), modelo Gas P 75/2 Mix (mixto ,gas-gasóleo).

Características:
Primera: Gc. GN. GlP.
Segunda: 30. 20. 20.
Tercera: 1:58.4 a 473.7.376,9 a 947.4. 376,9 a 947,4.

Marca ~<.Joannes», modelo Gas P 120/2 Mix (mixto gas·gasóleo).

Características:
Primera: Gc. GN. GLP.
Segunda: 30. 20. 20.
Tercera: 210,7 a 750,6. 421,4 a 1.501,2.421,4 a 1.501.2.

Marca «Jaannes», modelo Gas P 180/2 Mix (mixto gas-gasóleo).

Características:
Primera: Oc. GN. GLP.
Segunda: 30. 20. 20.
Tercera: 332.4 a 1.185.4.664,9 a 2.370,8. 664,9 a 2.370,8.

Madrid, 19 de febrero de I990.-El Director generaL Mariano Casado
González.

lfl;formación complemenzaria

El titular de esta Resolución presentará, dentro del periodo fijado
para someterse al control y seguimiento de la producción, declaración en
la que se haga constar que en la fabricación de dichos productos los
sistemas de control de calidad utilizados se mantienen, como mínimo,
en las mismas condiciones que en el momento de la homologación

Estos quemadores son de regulación todo o nada.

Caracterlslica.\ comunes a todas la.\ marcas y modelos
Primera. Descripción: Tipo de gas


